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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

J 2 fj 3 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Doming> 

M. de J. Tronooso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo a bien remitir a usted un proyec­
to de ley por cuyo medio a partir del lo. de di­
ciembre, la Dirección Genera¡ de la Cédula Perso­
nal de Identidad funcionará bajo el control y de­
pendencia de la secretaría de Estado y crédito PÚ­
blico. 

Atentamente le saluda, 

jpk. 
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é-l., SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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Núm. 

Señor 

RE PUBLI CA D OM INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de diciembre, 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

•J~ SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunicaci6n 
No. 2843 de fecha 30 de noviembre, 1950, dirigida al Exce­
lentísimo Señor Presidente de la República, e informarle 
que la ley del Congreso Nacional que usted se sirvi6 remi­
tir anexa, en virtud de la cual se establece que a partir 
del lo. de diciembre en curso la Direcci6n General de la 
Cédula Personal de Identidad funcionará bajo el control 
y dependencia de la Secretaría de Estado del Tesoro y Cré­
dito Público, ha sido promulgada en fecha 4 del corriente, 
y registrada con el No. 2564. 

um 
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Le saluda muy at,.entJ mente, 
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